
    

Quito, 30 de abril de 2010 

SEÑOR . 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
CIUDAD.- 

  

Por medio de la presente me permito informar que ha procedido la siguiente transferencia de 
acciones en el capital social de la compañía PENASBLANCAS S.A.: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Juan Sebastián Roldán Proaño Avelina Roldán Proaño 280 

CC: 1706997531 CC: 1711662153 

La nacionalidad de cedente y cesionaria es ecuatoriana. 

La cesión incluyó todos los derechos y obligaciones inherentes a las acciones transferidas, incluso 
el derecho a dividendos por repartirse y a suscripción de aumentos de capital en proceso y futuros. 

Se ha procedido a la inscripción de las mencionadas cesiones en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía. 

Many atentamente, 

 


